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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00270-00          
 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 43 del C.G.P., que ofrece poderes 

de Ordenación e Instrucción para el Juez, rechazando cualquier solicitud que sea 

notoriamente improcedente o que implique una dilación manifiesta, y apoyado en 

los principios procesales de celeridad y economía procesal,  se RECHAZA IN 

LIMINE  la  Excepción Previa formulada por la parte demandada denominada 

“FALTA DE COMPETENCIA”;  habida cuenta que de conformidad con el inciso 7° 

del Art. 391 Íbidem “Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser 

alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda…”; vale decir, que si en sentir del apoderado demandado se configuraba 

la excepción alegada, ello debió aducirse mediante recurso de reposición, y dentro 

del término legal, tres (3) posteriores a la notificación del demandado; situación 

que nada de ello ocurrió y por ello se aviene improcedente la excepción formulada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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